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ORDENANZA FISCAL Nº 4 

PRECIO PUBLICO OCUPACIÓN TERRENOS USO PUBLICO CON MESAS Y SILLAS 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 

 
En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 41 al 47 y 127 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio 
público por ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad 
lucrativa. 

 

ARTÍCULO 2. Nacimiento de la Obligación 

 
La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del 

servicio o la realización de la actividad, si bien la Corporación podrá exigir el depósito 
previo de su importe total o parcial, conforme al artículo 46 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales. 

 

ARTÍCULO 3. Obligados al Pago 

 
Estarán obligados al pago del precio público quienes se beneficien de los servicios 

o actividades por los que deban satisfacerse aquel. 

 

ARTÍCULO 4. Cuantía 

 
La cuantía de los derechos a percibir por el precio público será la siguiente: 
Por cada silla……………….. 1,00 euro por año. 
Por cada mesa………………. 6,00 euros por año. 

 

ARTÍCULO 5. Cobro 

 
La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la 

prestación del servicio o la realización de la actividad. 
 
Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio 

o la actividad no se preste o desarrolle, procederá a la devolución del importe 
correspondiente. 
 

El precio público podrá exigirse en régimen de autoliquidación. 

 
Las deudas por precios públicos se exigirán por el procedimiento de apremio. 
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ARTÍCULO 6. Normas de gestión 

 
1. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el periodo 
autorizado. 

 
2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 

regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la 
correspondiente licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el 
artículo 5º.2.a) siguiente y formular declaración en la que conste la 
superficie del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar. 

 
3. Los servicios municipales comprobarán e investigarán las declaraciones 

formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no 
encontrar diferencias con las peticiones de las licencias; si se dieran 
diferencias se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su 
caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las 
autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en 
su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan. 

 
4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a 

este Ayuntamiento de Carracedelo la devolución del importe ingresado. 
 

5. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado 
el depósito previa que se refiere el artículo 5º.2.a) siguiente y se haya 
obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento 
de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin 
perjuicio del pago del precio público y de las sanciones y recargos que 
procedan. 

 
6. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se 

acuerde su caducidad por la alcaldía o se presente baja justificada por el 
interesado o por sus legítimos representantes en caso de fallecimiento. 

 
7. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo 

natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la Tarifa que 
corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no 
presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando el 
precio público. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
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Las cuantías del precio público reguladas en la presente Ordenanza se gravarán 
con el IVA correspondiente. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
El Acuerdo de establecimiento de este precio público fue adoptado y su Ordenanza 

fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de 
octubre de 2007, y comenzará a regir a partir del día 1 de enero de 2.008, y seguirá en 
vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa por el Ayuntamiento. 
 
 


